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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Lis leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
provincia, desdo que se publican oíicialmenta en ella., y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos do la misma, provincia. (Ley/ de 3 Noáenibre de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los 
editores do los mencionados periódicos. ( Iteiil. urden de 6 de .lbr¡,l de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . . 
Por un número suelto . . . . 
Anuncio.; para, suscritores, linca. 
Idem para los que no lo son . .

l‘5O ptas.
0-25 »
0‘10 »
0'25 «

PUNTOS DE SUSCRICION.

En la Impronta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de herederos do D. Gabriel Ro tgor, 
' callo de la Cadena, numero 11.

SECCION OFICIA!
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DFí MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en esta Corte 
en su importante salud.

(Gaceta 12 Jeito.')

cipales de Sanidad á partir desde el 
indicado día 24 de Junio, y á. la vez 
elevar relación de las disposiciones 
adoptadas por V. S. y por los respec
tivos Alcaides de la provincia, sobre 
la importante materia de la higiene 
pública, cuya rigurosa observancia 
está tan encarecida mente recomen
dada á V. S. Ante el iminente peligro 
déla salud, hoy por fortuna comple
tamente satisfactoria en España, es 
un acto indispensable de previsión 
tener acordados los recursos que 
puedan hacer falta para atender á 
las perenlorias necesidades de mo
mento en una localidad invadida, y 
para ello es preciso que cada Muni- 
nicipio se reuna sin tardanza á fin 
de adoptar el indicado acuerdo, co
mo igualmente deba hacerlo esa Di
putación provincial, porque asi como 
el Gobierno atiende siempre, y con 
particularidad en las actuales cir
cunstancias, á las necesidades gene
rales de la sanidad del Estado, la 
provincia debe cuidarse de la general 
de la provincia, y el Municipio de 
las que á su interés colectivo perte
necen.

Hay también que ejercer constante 
vigilancia respecto á los individuos 
que burlando las disposiciones sani
tarias de este Ministerio logren tras
pasar los cordones fronterizos, po
niendo en peligro la salud por Ja 
posibilidad del contagio. En el acto 
que V. S. como los Alcaldes ten
gan conocimiento de un hecho 
de esta naturaleza, ordenarán la 
detención del trasgresor y su con
ducción con la incomunicación de
bida al lazareto, si lo hubiere esta
blecido en la provincia, y en otro 
caso ó un punto aislado y conve
nientemente dispuesto del hospital, 
si no hubiera otro sitio, que podrá 
V. S. designar previo informe de la 
Junta provincial, como a su vez yen 
su caso los Alcaldes, de acuerdo con 
la Junta municipal.

Los individuos detenidos deberán 
sufrir cuarentena de siete dias con 
el debido aislamiento, y si alguno de 
ellos fuese, atacado del cólera, en e!

Núm. 1()4-
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARE S.
Sección Saniclacl.— ^eyociculo 2. 

En la Gaceta de Madrid correspon
diente á los dias 5 y 7 del actual se 
hallan insertas las siguientes circula
res de la Dirección general de Bene
ficencia y Sanidad:

Gire al ares.
Esta Dirección observa con disgus

to que varios Gobernadores civiles 
no cumplen lo prevenido en la dis
posición 2.a de la orden de 24 de 
Junio último publicada en la Gaceta 
del 25, sobre los partes sanitarios 
que diariamente deben comunicar a 
este centro, con vista de los que han 
de recibir de todos los Alcaldes de 
la provincia.

Encargo á V. S. el más exacto 
cumplimiento de este precepto, pues 
todos los días antes de las diez de la 
noche necesito saber con exactitud 
el estado sanitario de Espafía. ,

En las actuales circunstancias 
cuanto se refiere á la salud publica 
exige nreferenle atención de las Au
toridades. t ,

Con este motivo recuerdo á V. S. 
las prevenciones de la referida cir
cular de 24 de Junio, como asimismo 
Ids que comprenden las demás dis- 
l'osiciones dictadas por este centro 
desde la referida fecha, y le ruego 
que inmediatamente se sirva remitir 
á esta Dirección genera! copias de 
las actas de las sesiones celebradas 
por las Juntas provinciales y muni

acto de manifestarse los primeros 
síntomas áerá trasladado con la ma
yor incomunicación y con las pi^- 
causiones más severas á un edificio 
que previamente estará designado en 
cada Municipio para hospital de 
coléricos. , ,

Una vez en dicho hospital osle 
enfermo como asimismo cualquiera 
otro de igual carácter que pueda 
aparecer en la localidad, V. S., ó el 
-Jcalde en su caso, de acuerdo con 
as Juntas de Sanidad, organizarán 

el servicio facultativo y administra
tivo del hospital con los recursos á 
que se refiere esta circular. ,

Sin perjuicio de comunicar á V. S. 
nuevas instrucciones según las cir
cunstancias vayan exigiéndolo^ esta 
Dirección espera del celo é inteligen
cia do V. S. que, auxiliado por la 
Junta provincial 6 higienistas mas 
notables de la localidad, se antici- 
Dará á aquellas instrucciones cuan- 
as veces el caso lo reclame.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid G de Julio de 1884.—El Di- 
•ector general, E, Ordonez.—Sr. Go- 
Dernador de la provincia de....  

Esla Dirección general comunica 
con fecha de hoy al Gobernador de 
Baleares y al Delegado del Gobierno 
.en Mahón la orden siguiente:

«Varias Autoridad es de los puertos 
del Mediterráneo manifiestan á este 
Centro la alarma producida en las 
poblaciones, á causa de la noticia 
circulada por la que se afirma que 
en el lazareto de Mahón no se cum
plen como es debido las prescrip
ciones cuarentenarias, tan repetida
mente dispuestas por las leyes y ói^ 
denes vigentes. ,

Confirmandodiclios preceptos, re
cuerdo á V. S. que todo el carga
mento contumaz debe desembarcar- 
.v t-\ urga;1 • con aplicación de 
oportunas fum: xicmn:^. y que los 
buques han de ser desinfectados co
mo previene -1 cap. 9.° dé la ley de 
Sanidad: y asimismo, que han de

desembarcar,durante la cuarentena, 
iodo el pasaje y la parte de tripnla- 

, ción que no sea necesaria para el 
1 servicio del buque, conforme al ar- 
1 ticulo 32 de dicha ley, disposición 17 
de la orden de 25 de Abril de 1867 
(Gaceta del 28), y párrafo segundo, 
regla 1.a de la Real orden de 18 de 
Setiembre de 1879. (Gaceta del 20).

Sin estos requisitos no puede cer
tificar el Director del lazareto la 
práctica de la cuarentena, y la Di- । rección de mi cargo se halla dis
puesta á exigir la más estricta res
ponsabilidad por toda omisión ó in
fracción de las leyes sanitarias, que 
en las actuales circunstancias cons- 
tituirian verdaderos delitos por el 
inminente riesgo que amenaza á la 
salud pública.

Lo que comunico á V. S. para los 
efectos consiguientes.»

Lo traslado á V. S. para su cono
cimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 7 de Julio fie 
1884.—El Director general, E. Or- 
doñez.—Sres. Gobernadores de las 
provincias maritimas.

Siendo peligroso para la salud pú
blica el libre trato en nuestros puer
tos con las procedencias de Bélgica y 
Holanda por la insuficiencia, con re
lación á las leyes sanitarias de Espa
ña, de las precauciones que dichos 
países emplean con los buques do 
Francia, esta Dirección general ha 
tenido por conveniente disponer:

l.° Las procedencias de los puer
tos de Bélgica y Holanda se conside
ran comprendidas en el art. 36 de la 
ley de Sanidad, debiendo por tanto 
practicar cuarentona de observación 
de tres días en lazareto sucio, con apli
cación de las medidas higiénicas re
glamentarias.

2 .° Los buques procedentes de ios 
expresados países, con primitiva pro
cedencia de Francia, se someterán a 
siete días de cuarentena de rigor si el 
puerto francés de anterior origen fuera
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2 Núme

ÁYUNTAMIEN
ro 103»

TO DE PALMA
ESTADO ESPRESIVO de los gastos causados durante la última semana en las obras públicas que este Ayuntamiento hace por Administración.

NOTA.—Han suministrado materiales y efectuado trasportes los contratistas y provehedores siguientes, Cal, Luciano ¡Alorda, Cemento M. Moncr

íSitio donde

3E EFECTUA LA OBRA.

NUMERO DE JORNALES.

Oficiales.

Importe.

Pesetas, Peones.

importe.

Pesetas. Carros.

importe.

Pesetas.

Arena de 
Mar.

Mis. Cbs

importe.

Peseta^

Arena de 
la Riera.

Más. Cbs

Importe.

Pesetas.

ferriscos, y reparación de! 
empedrado de las calles 
de San Martin, Palacio. 
Odon-Colom, y otras . . 26 GG 50 85 140 G5 2 9 00

i

1 2 50

1

8 75

I

1
6 8.

Puentes y cañerías Calles 
do la Seo y Borne , . . 6 15 50 12 20 10 • • 1 8 6 » » » B 8 8

Acequias y madronas ca 
lies de Camaró y Glorieta 9 R2 22 78 12 19 5C ■ 8 1 8 • B 8 . 8

Derribo do oficio de la fa- 
diada de la casa núm. 22 
y 24 do la calle de Jaime 

¡ Ferrer....................... G 15 01 15 24 7 » e e 8 8 : b > » 8

|

8 6

Caminos vecinales.- Moli 
nar de Levante............ » » 14 24 5 0 18 72 0 0 8 8

1
B 1 e ’ b Ib • r

M A

500

i

Sillería 
arenisca.

Ws. Cbs

Importe.

Pesetas.

» »

'5 2t

» B

» B

8 B

Sillona, 
caliza.

Mis. Cbs

» ))

0 70

8 »

» 8

: » 3

Importe.importe. Teja

—
molida

Pesetas. Be clro.

8 » a b

» 5 8 8

» )) 8 8

» » 8 »

» »

Trasporte 
ele es

combros.

Importo. Triturar 
piedra.

Pesetas, Cí

41 00

»

12 1 00

Pesetas M¿$. Ce

27 05 26 00

6 I 60

Pesetas.

00

Importe. YESO, Importe.
1

Electro. Pesci as.

» 1) B 8

» B 8 »

• » )»

V » 8 8
1

» D 8 i »

OBSERVACIONES

y C.a; trasportes arena de Mar y Ceniza de jabón Bartolomé Garau, y sillería Baltazar Cifre.—Palma 3 de Junio de 1884.—El Alcalde accidental, Poli.

Núm. 106.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.

Nenodado 2 ^Sítnidíid.-Estado demográñco-sanitario correspondiente á la semana 18.a (del 28 de Abril al 4 de Mayo) y al término municipal déla ciudad de
J ' PALMA-

Num. de habitantes 59.356. Núm de hectáreas 18.625-6G

Número 

¿le 

los falle ci- 

dos en 

el intér- 

valo.

indicado,

20

zi,si< 1 e ninerte«

hmpio, y á diez si infestado, amplián
dose á 15 en caso contrario, con arre
glo á lo provonido en el art. 35 de la 
citada ley.

3 .° Se impondrá el mismo régi
men determinado en la regla anterior 
á los buques que, aun siendo Bélgi
ca y Holanda la primitiva procedencia, 
conduzcan pasajeros, equipages ó 
mercancías tomadas de otras embarca
ciones procedentes de Francia.

Y 4»” Estas reglas serán aplicadas

W ACIMIE Pí T O

Número
Je los nacidos 
en el intervalo 

indicado.

3L< e g*! t-i 1110 s,

TT TVarones. 1 Hembras. TOTAL.

35

Varones. Hembras.

» »

I 
TOTAL.

»35 26 9

COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.

total general de nacimientos.........................oa Diferencia en más 15 ó en ménos...........................0
de defunciones......................... ¿U

á todos los buques que hayan hecho 
su salida después del día 16 de Junio 
último.

Lo que comunico á V. S. para su 
cumplimiento.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 5 de Julio de 1884.—El Di
rector general, E. Ordóñez.—Sr. Go
bernador de la provincia, marítima 
de..... ,

Lo que Ye dispuesto se publi yjccn 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  para que llegue á 

conocimiento de los Directores de Sa
nidad marítima, Alcaldes encargados 
de la gestión sanitaria y demás perso
nas interesadas.

Palma 10 Julio de 1884.
El Gobernador, 

Fernando Santoyo.

Num, 1Ú .
SecciZm. Z'ur. i.tbjd. —NeyociaiLo 2 ’ 
En atención á las actuales circuns

tancias y de conformidad con el p;1" 
recer de la Junta provincial de Sa
nidad, prevengo á todos los Alcaldes 
de los pueblos déla Costa, que los 
buques costeros que deban atracar 
por la noche, no podrán hacerlo sia 
la correspondiente aute izacion .. 
llevando un farol de sitial.

.Lo que he dispuesto se inserte o11 
el Bo l e t ín Of ic ia l para coucci-j 
miciíto del público, de ios DircpiO 
res de Sanidad de esta provincia .

Num 110.
AYUNTAMIENTO 
de Sta. Eugenia.

Terminado el repartimiento del 
impuesto sóbrelas especies de consu
mos de esta villa, respectivo al ac- 
tuai año económico de 1884 á 85, 
estará, de manifiesto al público, á 
efectos de reclamación, en la secre
taria de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias á contar desde el 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el B. O. de esta 
provincia.

Sania Eugenia 11 Julio 1884.—El 
Alcalde, Maleo Homar—P. A. del 
A., Gabriel Rige, Srio.

Num 111.
AYUNTAMIENTO DE ARTA.

Eectracto de los acuerdos tomados 
por este Aguntamiento y Junta 
municipal durante el mes de Auril 
último.
DiaS. Se aprobó el acta déla 

anterior y se acordó: aprobar el pro
vecto de presupuesto ordinario del 
año económico de 1884 á 85; practi
car algunas obras en la escuela pú
blica de niñas dirigida por D.a Ber
nardina L1 iteras; quedar enterada 
la Corporación de varias resolucio
nes de la Superioridad sobre el im
puesto de consumos; recomponer la 
bomba del pozo denominado del Pon 
-Nou; designar esta casa Consisto
rial para constituirse la mesa electo
ral en la próxima elección de Dipu- 

' lados á Cortes: y finalmente sortear
los individuos que asociados en el 
Ayuntamiento han de acordar los 
medios de hacer efectivo el cupo de 
consumos para el próximo año eco
nómico. .

Dia 14. En sesrón extraordinaria 
de este dia el Ayuntamiento y aso
ciados acordaron hacer efectivo el 

i upo de consumos correspondiente

Alcaldes en cargados do la gestión 
sanitaria de la misma,

Palma 15 Julio de 1884. 
El Gobernador, 

Fe rnando San toyo.

Núm. IOS
JUNTA PROVINCIAL 

d e In s t r u c c ió n pú b l ic a  
de las Baleares.

Circular.—Deseando esta Junta 
evitar, en lo que sea posible, los in
convenientes que ocasiona la. reu- 
nion de niños en las escuelas publi- \ 

. cas, especialmente en la época ca
nicular; y teniendo presentes, ade
más, las* malas condiciones de la 
mayor parte de los ediíicios en que 
aquellas están instaladas, acordó, en 

' sesión de ayer, invitar á las Juntas 
locales de primera enseñanza, á que, 
siguiendo la costumbre establecida 
en esta provincia, tengan á bien man
dar que se cierren, durante la citada 
época, las escuelas públicas sujetas 
ásu respectiva jurisdicción, comuni
cando oportunamente á este Centro 
provincial el acuerdo que tomaren ó 
hubieren tomado sobre este particu
lar.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l para conocimiento de los 
^res. Alcaldes, como Presidentes de 
hs Juntas de primera enseñanza.

Palma 12 de Julio de 1884.—El 
Gobernador-Presidente, Fernando 
Santoyo y Osorio.—P. A. de la J., 
El Secretario, Tomás Forteza.

Núm. 10( .
AYUNTAMIENTO DE MARIA.
Los padrones del impuesto equi

valente al de la sal correspondiente al 
1 actual año económico de 1884 á 85 

estarán de manifiesto al público en 
i esta Secretaria, por espacio de diez 
- días á contar desde la inserción de 

esto anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
(ln la proyincia.

María Ó de Julio de 1834.—d Al- 
^Ide, Rafael Abanar.-P. A. i). A;

1 Gaspar Pcrelló, Srio.

al año de 1884 á 85 por medio de los 
conciertos parciales, ó á venta libre 
de las especies sujetas á este impues
to y en caso de no obtener resullado, 
optaron por el repartimiento vecinal.

Dia 20 Se aprobó el acta de la 
anterior y se acordó: conceder el 
solar del cementerio rural número 
70 á Juan Forteza y Forteza; abonar 
diez pesetas á María Servera por la 
traslación de un espósito á la inclusa 
de Palma; aprobar la cuenta del ma
terial y trabajo invertido en las obras 
de la escuela pública de niñas; abrir 
la recaudación del cuarto trimestre 
de consumos; proponer á la Junta, 
municipal algunas trasferencias de 
crédito para ejecutar varias obras en 
el Convento; aprobar un proyecto de 
fachada, de una casa; eslar conforme 
con el pliego de condiciones para el 
arriendo á venia libre de las espe
cies de consumos; proceder á la for
mación del padrón de cédulas per
sonales para el año de 1884 á 85; 
que diez individuos de la Junta mu
nicipal formen el libro de censo 
electoral; que Pedro Juan Miró der
ribe la pared construida en la calle 
dcSla. Catalina y finalmente, propo
ne? á la Junta municipal crear dos 
plazas de Farmaceúticos titulares, 
con el fin de estar debidamente asis
tidos los pobres durante sus enfer
medades.

JUNTA MUNICIPAL.

Durante el expresado mes, en se
sión de tres, acordó aprobar las - 
cuentas municipales correspondien- . 
tes a! ejercicio de 1882 á 83 y que se ! 

: remitiesen al M. I. Sr. Gobernador 
I civil al solo efecto de corregir las ex
tralimitaciones legales si las hubiere.

\rtá 26 de Mayo de 1884.—El Al
calde, Miguel Guiscafré.—P. A. del ¡ 

1 A; Juan Sancho Eli toras, Srio.

Núm. U2
AYUNTAMIENTO DE MANACOR. 
Ext ráelo de los acuerdostomados por 

el Ayuntamiento y Junta munici
pal de la villa deManacor, duran
te el més de Mayo del corriente 
año, formado con arreglo á lo pre
venido en el art. 109 de la Ley mu
nicipal.

Sesión eactraordinaria del dia dos 
(2.a Convocatoria.^

Se acordó en unión de los aso
ciados mayores contri bu yen les y 
aprobada el acta de la anterior, cu
brir el encabezamiento de consu
mos del año económico próximo de 
1884-85, por medio de conciertos 
parciales y gremiales y subsidia
riamente por el arriendo á venta li
bre, aprobándose para este caso el 
pliego de condiciones formulado para 
el año anterior.

Sesión del dia cinco
(2.a Concocatoria.^

Aprobada que fué el acia de la 
anterior, se nombró una comisión 
que estudiara el anti-proyecto de 
ferro-carril de Palma ó Manac.or por 
Felanitx, Porreras y Llummayor y 
los ramales de La Puebla al puerto 
de Alcudia y de Palma al suyo en
cargándose á la misma que emitiera 
dictamen á la mayor brevedad.

SeAó/i ordinaria del dia siete
(2.a Convocatoria.)

Se aprobó el acta de la anterior; 
se acordó acudir ante el Exmo. Se
ñor Mínislro de Hacienda en contra 
de cierta baja acordada por el Señor 
Delegado de esta provincia respeto 
ai re,parto de consumos del último 
año eco-nómico: se aprobaron los 
extractos de los acuerdos tomados 
durante el mes de Abril y se encar
gó á la Comisión de Presupuestos 
estudie y formule el proyecto del or
dinario para el próximo ejercicio.

Sesión del dia, catorce
(‘2.a Con coca toria.}

Habiéndose leida y aprobada o.
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acta de la anterior se aprobaron al- ] cuenta del presente extracto quedó I 
¿unos planos de reforma de fachada 1 aprobado por unanimidad. ., 
v los pliegos de condiciones que han I Asi consta en el acta de la sesión ; 
de regir en las subastas de los arbi-1 ele esta lecha.—El Presidente, Auto- • 
tríos que intenta utilizar la corpora- | nio Jaume.—P. A. deJ A; El Secre
ción durante el próximo año. : tario, José Oliver y Riera. I

Se concedieron las facultades ne- I ------
cesarías á la comisión de caminos 
para modificar la dirección de uno, 
conforme lo continuado en las atlas 
de Estadistica, y se desestimó por 
mayoria cierta proposición del Señor 
Truvol.

Sesi¿)ii extraordinaria del día 
diez [j nuere (2.a CoiTeocatoricid 
Aprobada el acta de la anterior se ' 

hizo lo propio con el recurso redac
tado en fuerza del acuerdo que se 
lomó el dia diez y siete acordándose 
se elevan el mismo dia al Excelen- 
tisimbSr. Ministro de Hacienda, por 
conducto de la Administración de 
Propiedades ó Impuestos.

Sesión ordinaria del dia, veinte
ij uno ("2.a Convocatoria?)

Votada la aprobación del acta de 
la anterior, se acordó oida la comi- 
^ión al efecto nombrado informar 
en sentido favorable el anli-¡)royecto 
de ferro-carril del que queda hecho 
mérito, y se decretó el apremio de 
tercer grado contra ios deudores mo
rosos por consumos, prestación per
sonal y reparto general del año eco
nómico de 1881-82, declarándose al 
propio tiempo las partidas fallidas 
procedtintes.

Sesión del dia veinte ij ocho 
(2.a Convocatoria,^

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó dar el más exacto cum

plimiento á la circular de la admi- 
n istración de Con tribuciones y Píenlas 
de esta provincia n.° 1933 inserta, en 
el B. O. 2698 citándose al efecto á la 
Junta Pericial.

Se acordó igualmente no estar con
forme con el alta que en el padrón 
del vecindario dió el Ayuntamiento 
de Son Servera respeto á D. Juan
Amer, por no haberse llenado los re
quisitos que previene el art. 16 de la 
Ley municipal y constar á la. Corpo
ración que la residencia efectiva y 
constante del referido Señor es el 
pueblo de Maiiacor.

Recayeran variosacuerdosde nue
va tramitación en algunas instancias 
de que se dió cuenta.

Se acordó que las sesiones ordina
rias no empiezen hasta las nueve y 
<p.ie esto se publique para conoci
miento del vecindario, terminándose 
la sesión con la conformidad presta
da á ciertas bajas de consumos pro
puestas por la. comisión de contabi
lidad.

Manacor 6 Junio de 1881.—El Se
cretario, José Oliver y Riera.

JUNTA MUNICIPAL.
En la sesión celebrada en virtud 

de segunda convocatoria el dia seis, 
se votó el dictamen definitivo á las 
cuentas municipales dei último ejer
cicio, cuya acta, fué aprobada en la 
sesión del dia quince, único objeto 
de la convocatoria.

Manacor 6 Junio do 1884.—El Se
cretario, José Oliver y Hiera.

Manacor diez y ocho Junio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Dada

Num. 113.
ADMINISTRACION PRINCIPAL.

d e  Co r r e o s
de Palma de Mallorca.

El Exmo. Sr. Director general del 
Ramo en circular fecha 25 de Junio 
último me dice lo siguiente:

«El Exmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, con esta fecha, comunica 
á este Centro directivo la Real órden 
siguiente:

«Exmo. Sr. Teniendo en cuéntalas 
razones expuestas por la Dirección 
general do ‘Rentas Estancadas, y de 
conformidad con lo informado por . 
V. E., S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
dignado conceder la franquicia ofi
cial á los Alcaldes, como delegados de 
Loterías para la correspondencia que 
dirijan á los Administradores princi
pales de este ramo en sus respectivas 
provincias, Direción general del mis
mo y Tribunal de Cuentas del Reino; 
debiendo acreditarse su procedencia 
en los sobres de los pliegos que remi
tan con dicho carácter y destino por 
medio del sello de la respectiva Alcal
día; y certificarse en los mismos por 
las expresadas autoridades, gue sucon- 
nido es referente al indicado ramo de Lo- 
terias; observándose además, para su 
entrega en las oficinas de Correos, las 
disposiciones generales establecidas 
por el Real decreto de 16 de Marzo 
de 1854. .

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para conoci
miento de los Alcaldes á quienes pue
de interesar.

Palma 12 de Julio de 1884.—El 
Administrador principal, J osé Tur Lla-

. ñeras.

Núm. 1 14.
SUBDELEGACION DE SANIDAD 

de farmacia del partido de raima.
CIRCULAR.

El articulo 7.° do las ordenanzas do 
farmácia vigentes previene que todos 
los farmacéuticos con botica abier
ta tienen la obligación de poner el 
sello de su oficina en todas las rece
tas que despachasen. Esta previsora 
medida, encaminada á impedir que al
guno sin título puede impunemente, 
ejercer tan honrosa cuanto delicada 
profesión, causando con ello en todos 
tiempos daños irreparables á la salud 
pública, debe observarse muy particu
larmente en las circunstancias actua
les que estamos amenazados de la in
vasión de una enfermedad epidémica.

Por tanto recomiendo á todos los 
Sres: farmacéuticos; que tienen su re
sidencia en este partido judicial, no 
descuiden el cumplimiento de aquella 
obligación esperando de su reconoci
do celo en el desempeño de su profe
sión no me pondrán en la sensible ne
cesidad de dar cuenta á quien corres
ponda do las faltas que se cometan y 
aplicarles el debido correctivo con 
arreglo á lo que se dispone en las cita
das Ordenanzas.

Palma 10 Julio de 1881.—Pedro 
Antonio Obrador.

Núm. 11o.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este 5uzgado durante la tercera decena de Abril.

Palma 1." de Mayo de 1884.-E1 Juez Municipal, Miguel Vila.-Francisco
Garau, Secretario. ,
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Palma l.° de Abril de 1884.—El Juez Municipal, Miguel Vila.— Francisco 

Garau, Secretario.

Núm. jí6
D. Antonio Sánchez Gallardo, Comandan

te graduado Capitán del Batallón De
pósito de Palma de Mallorca número 
ciento treinta y nueve g "Fiscal de la 
presente Sumaria.
Hallándome formando sumaria por 

delito de deserción por haber faltado 
a la revista anual del año último al 
recluta disponible con el número dos- 
cientus treinta y ocho del cupo de 
Palma y reemplazo de mil ochocien
tos ochenta y dos Bernardo Planells y 
Garau, hijo de José y de Isabel, resi
dente en Valencia, donde debía de 
haberse hecho su presentación por 
estar asi autorizado; en uso de las fa
cultades que en estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército por el presente cito y 
emplazo por tercer edicto al mencio
nado recluta para que dentro del tér
mino de diez dias se presente en esta 
Fiscalía cita pisos bajos de los pabe
llones del Cuartel del Carmen á con
tar desde la publicación del presente 
edicto con objeto de dar sus descar
gos y defensas y de no presentarse en 
el plazo-señalado le seguirá la causa 
y se sentenciará el rebeldía. Lo que 
se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta Provincia y lija, en los sitios pú

blicos do esta Ciudad para que llegue 
á conocimiento de todos.

Palma 6 Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Antonio Sánchez.

Num H7.
Hallándome formando sumaria por falta 

de presentación á la revista anual del ano 
último al recluta disponible con el núme
ro doscientos ochenta y cuatro del cupo de 
Palma y reemplazo de mil ochocientos 
ochenta y uno Juan Poli Mir hijo de Jn£in 
y de Francisca con residencia en Barcelo
na para lo que estaba autorizado por 
superioridad, en uso de las facultades que 
en estos casos conceden las Reales orde
nanzas á los Oficiales ciel Ejército, por o 
presente cito y emplazo por tercer edicto 
al menciado Recluta para que dentro de 
término do diez dias se presente en esta 
Fiscalía pisos bajos de Pabellones del Cl}al' 
tel del Carmen á contar desde la publica
ción del presente con objeto de dar su 
descargos; y de no presentarse se le seguí 
rá y fallará la causa en rebeldía. .

Palma 4 de Julio de 1884.—Antonio 
Sánchez.
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